DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

Cargo: Jefatura

	Experiencia General Requerida
	Experiencia profesional o laboral mínima de 2 años.

	Experiencia y conocimientos Específicos
	Experiencia mínima de  1 año  en trato con personal, de sistemas de control, procesamiento de información y sistemas de cálculos, elaboración de TOR´s, control de contratos.  

Experiencia en el manejo conceptual y práctico del Capital Humano en el marco del control y seguimiento del movimiento de los funcionarios.

	Idiomas
	Dominio del idioma español, y conocimiento de guaraní, Otros


 
1. OBJETIVO DEL PUESTO
Implementar, organizar, dirigir y controlar las actividades necesarias para el cumplimiento de las normas y procedimientos administrativos, tendientes al logro de una mayor eficiencia y eficacia de los Recursos Humanos de la Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos (DGEEC), supervisado por la Dirección de Recursos Humanos.
2. ACTIVIDADES 

· Controlar a través de los procedimientos correspondientes; las ausencias, los permisos y las vacaciones de los funcionarios, a fin de considerar en la liquidación de salarios por dichos motivos. 

· Elaborar planillas de ausencias, llegadas tardías, permisos oficiales, comisionamiento, vacaciones, becas u cualquier otra información que hace a la situación de los funcionarios.

· Organizar y actualizar el legajo del personal, con datos y documentación  establecida, notas varias, Resoluciones, reconocimientos, sanciones y otros.

· Remisión de planillas de altas y bajas de personal, a la Secretaría de la Función Pública de la Presidencia de la República.

· Actualización del SINARH para funcionarios permanentes y contratados.

· Apoyar el proceso de elaboración de grillas, ternas, informes comparativos para la y Términos de Referencia para la contratación de personal.

· Coordinar, verificar e informar respecto a los contratos, elaboración, vencimientos, renovación.

· Mantener actualizada la planilla de contratados en el marco de los programas y/o proyectos ejecutados por la institución.

· Elaborar el cronograma de vacaciones en general, informar a Secretaría General para la elaboración de la Resolución correspondiente. Informar a las Direcciones y realizar el seguimiento del mismo (usufructo de las vacaciones, periodos vencidos, a vencer) 

· Asistir a la Dirección en todas las cuestiones operativas propias de la dependencia.

3. RESULTADOS ESPERADOS

Metas y objetivos establecidos anualmente en el Cronograma de Actividades del Departamento  cumplidos a cabalidad.
4. CALIFICACIONES DEL PUESTO Y COMPETENCIAS 
· Profesional o estudiante universitario en Administración de Empresas, Psicología, u otra carrera afín.
· Cursos, seminarios y/o talleres de Especialización o Diplomados relacionados con los requerimientos de los términos de referencia.
· Manejo de herramientas informáticas. (Word, Excel, Internet)

· Excelente habilidad en la comunicación oral y escrita.

· Vocación de Servicio.

· Análisis de la información
· Metodología de trabajo.
· Trabajo en equipo y buen relacionamiento interpersonal

· Pro actividad, 

· Atención concentrada.

· Facilidad en la transmisión de conocimientos (mediante formación o experiencia profesional adecuada).

· Liderazgo 

· Autogestión 
5. LUGAR DE TRABAJO 

· El lugar de trabajo será en la Dirección de Recursos Humanos de la DGEEC, en el horario de 07:00 a 15:00 hs. de lunes a viernes.
· El Jefe estará sujeto al reglamento interno de asistencia que rige en la DGEEC.

6. COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN 
· La Dirección de Recursos Humanos supervisará las actividades de la Jefatura
· Todos los datos, informes, documentaciones y otros, generados bajo Jefatura serán considerados confidenciales. 
7.   SALARIO, FORMA DE PAGO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO
La remuneración mensual asciende a Gs. 2.592.600 (guaraníes dos millones quinientos noventa y dos mil seiscientos) con Fuente de Financiamiento 10 Recursos del Tesoro.
